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Ciudad de México, a 15 de febrero de 2023

oFlclo No. sG/ÞGJyELlRPAlll/41c10016U2023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde ta Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de [a Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ëjecutivo y de la Administración Púbtica de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar el oficio AAO/DGJ/I9712023 de fecha 1"0 de febrero de 2023, signado por
la Directora GeneraI Jurídica de [a Atcaldía de Álvaro Obregón, Mtra. Sharon M.T. Cuenca Ayala,
medíante e[ cual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por la Comisión de Alcaldías y
Límites Territoriales y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión cetebrada el
día 1l- de enero de 2023, median mi [ar M D PRSA/CSP/0ls 6 12023.

Sin otro particular, u

Atentamente,
El Director Jurí slativo

d de México

General Jurídìca de la Alcaldía de Álvaro Obregón
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Ciudad de México, a 10 de febrero de 2023
N' de oficio: AAO/DGJ/197 12023

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo
Folio522

Turno:197

MARCOS ALEJANDRO GIL COI.¡ZÁIEZ
DrREcroR cENERAL ¿uRíotco y DE ENLAcE
LEGlsLATtvo DE LA SEcRETRní¡ oe coBtERNo
DE LA cruDAD oe mÉxtco.
PRESENTE

En atención a su oficio SG/DGJ y EL/PA/CCDMX/Il/0003.1512023 mediante el cual comunica el
Punto de Acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad de México, por el cual solicita:

"Punto de Acuerdo
"Primero. - El congreso de la Ciudad de México con pleno respeto a las funciones y atribuciones de
los demás Órganos de Gobiemo, exhorta a tas dieciséis Alcatdías de ta Ciudad de México, para que,

$þ acuerdo con su suficiencia presupuestal, de conformidad con sus atribuciones, y en coordinación
con las Autoridades competentes, realicen accìones, esfrafegias y programas para evitar,,el maltrato,
abandono y sufrimiento de los animales, así como para incentivar su bienestar V cuidado.)\

Segundo. - El congreso de Ia Ciudad de México exhofta a /as dleclséis Alcaldías de Ia Ciudad de
México, a cumplir con lo previsto en el artículo 134 bis De la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad
de México, el cual estab/ece que se desfine por lo menos el 0.1% de su presupuesto público para la
esterilización obligatoria masiva y gratuita.

En atención a ello, me permito remitir la respuesta enviada por Maria Antonieta Hidalgo Torres,
Directora General de Desarrollo Social, mediante el oficio CDMX/AAO/DGDS/235 12023.

Lo anterior, con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en el Numeral 2, Apartado A del
Artículo 34 de la Constitución Política de la Ciudad de México y alArtículo 21 de la Ley Orgánica del
Congreso de la Ciudad de México.

Por lo que solicito a usted, tenga a bien en comunicar al Presidente de la Mesa Directiva del Congreso
de la Ciudad de México, las acciones realizadas por este órgano político administrativo para atender
el Punto de Acuerdo que nos ocupa

Sin otro particular, le envío un saludo
sî"¿ê@

ATENTAMENTE
¡ il i i il, Ti.ìl:;ì

DlRb.CClOl¡ (iLll[:tiAL'
JURíDIcA Y ENLACÊ LEGISLATl\/'( )

o..'u"Jj&'1. RECTBTÞo,.*. /l,lóÒ
N T. CUENCA AYALA

DIRECTORA GE ERAL JURIDICA
SMïCA/JAPR/mvls

Calle 10 S/N, Esq. Calle Canario, Col. Tolteca, Alvaro Obregón, CP 01 150, Ciudad de México, Tel: 55 5276 6828
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ALcALDIA ¿tv¡Ro oBREGóN
DIRECCIÓN GINERAL nE DfrSARRCILlO SoCIAL

Ciudad de México a 9 de febrero 2023

CDMX/AAO/DG DS/235 I 2023
Asunto: Atención al Punto de Acuerdo

Folio 235

MTRA. SHARON M.T. CUENCA AYALA
DIRECTORA GENERAL JURíDICA
PRESENTE.

En atención a su oficio número AAO/DGJ/10112023 de fecha 24 de enero de|2023, mediante
el cual se comunica el punto de acuerdo aprobado el día 11 de enero de2023, por el Congreso
de la Ciudad de México, mismo que detalla sobre el siguiente punto:

Primero. - El congreso de la Ciudad de México con pleno respeto a las funciones y atribuciones de /os demás
Órganos de Gobiemo, exhorta a tas dieciséis Alcaldías de ta Ciudad de México, para que, de acuerdo con su
suficiencia presupuestal, de conformidad con sus atribuciones, y en coordinación con las Autoridades
competentes, realicen acciones, esfrafegias y programas para evitar el maltrato, abandono y sufrimiento de los
animales, así como para incentivar su bienestar y cuidado.

Segundo. - El Congreso de la Ciudad de México exhorta a /as dieciséis Alcaldías de Ia Ciudad de México, a
cumplir con lo previsto en el arficulo 134 bis de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México, el cual
establece gue se destine por Io menos 0.1% de su presupuesto publico para la esterilización obligatoria masiva
y gratuita.

Remito a usted copia del oficio número CDMX/AAO/DGDS/JUDAS/02312023 de fecha 26 de
enero del presente, signado por la C.D. Aida del Río Ortíz J.U.D. de Atención a la Salud de esta
Dirección General, a través del cual ha tenido a bien brindar la atención al punto de acuerdo en
comento.

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo

ATENTAMENTE

MARíA ANTONIETA HIDALGO
DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

MAHT/rjr
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MARIA ANTONIETA HIDALGO TORRES
DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL
PRESENTE

2023
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ALCALDÍA ÁIVARO OBRE
DtRËccrÓN cENERAL DE DESARRoLLo soctAl
J.u,D. DE erEructó¡l A LA sALUD

Ciudad de México, a 26 de enero de 2023
cDMX/AAO/DcDS/J UDAS/o23/2023

Asunto: Atención a Punto de Acuerdo

W "%:ffiirJ'""?i:ål

En atenciÓn al oficio CDMX/AAO/DGDS/106/2023 de fecha24 de enero delaño en curso, en el que remite
copia del ofÌcio número AAO/DGJ/101t2023, con folio 2?5 del cual se deriva el similar
SGIDGJyEL/PAIGGDMX/1110003.15/2023, signado por el Lic. Marcos Alejandro Git González, Director
GeneralJurídico y de Enlace Legislativo de É Secretaria de Gobierno Oe ta CiuOaC de México, en el cual
cita el punto de acuerdo aprobado el dfa 11 de enero de 2023, por el Congreso de la Ciudad de México,
que a la letra dice;

"Primero. - El congreso de la Ciudad de Méxica con pleno respefo a tas funclones y atribuciones de
los demás organos de Gobiemo, exhofta a /as diecisàis Atcatdlas de la Ciudad de México, para que,
de acuerdo can stt suficiençia presupuestal, de conformidad con sus atribuciones, y en coordinaciön
con las Autoridades competentes, realicen acciones, esfrafegias y programas para- evitar el maltrata,
abandono y sufrimiento de los animaleg asi camo para ince-ntiva'riu õienesta'ry cuidado,

Segundo. - EI congrcso de Ia Ciudad de México exhorfa a /as dlecisé is atcatdÍas de la Ciudad det!!xí9o' 9 gumplircon lo previsto en e! artícuto 134 bis de la Ley OrgánÍca de tas Alcatdtas de ta
Ciudad de México,.et cuat establece que se desfine por lo menos et o.iW de su presupuesto ptJblico
para la esterilización obligatoria masiva y gratuita."

En relación con lo anterior, le comunico que para la Alcaldia Alvaro Obregón es de suma importancia la
salud animal, en este sentido, llevamos a cabo acciones permanentes dã salud animal en el Centro de
AtenciÓn a la Salud Animal y el Consultorio Veterinaiio "La Era" brindando consulta veterinaria,
desparasitaciÓn y esterilización anímal. Asf mismo, en diferentes colonias de esta demarcación se realizan
Jornadas de Salud Veterinaria donde además de brindar los servicios antes mencionados se compärte
informaciÓn para sensibilizar ala ciudadanía sobre el cuidado responsable de los animales, fortaleciendo
las medidas preventivas de abandono y maltrato de perros y gatoå.

No omito mencionar gue en coordinación con la Agencia de AtenciÖn Animal (AGATAN) y las 15 Alcaldías
restantes, se particípó en la 1a Jornada de Esterilización masiva en América Latina.

Este año 2023 se tiene contemplado el presupuesto con el que se da cumplimiento al mandato de Ley
señalado en el punto de acuerdo.

Sin más por el momento, reciba un cordialsaludo, .

ATENTAMENTE ].-...

@
c.o. níoÀriEl Río oRrÍz
J.U.D. ÞE ATENCIOru N LA SALUD

ADRô.lrr H:lj -ñÁ;^1,

Calle Canario S/N, esq. Calle 10, Col, Tolteca, Alcaldía Álvaro Obregón, C.p. 01.1.50, Ciudad de México.
Teléfono: 5552766700 Ext. 3526, gSZ7, SSZB
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CDMX/AAO/DGDS/1 O6 ¡2023
Asunto: Atcnciôn a Funto de Acuerdo
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SG/ÐGJyELi[)êJCCBNIXflI/00û3.15/2023, suscrito por Lrc. l,4arcos Alojandro Gil Gonaåle¿'

D,:cctcr Ge¡erat Juricjico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Cludad de

ì,,..rilCU, r::íl ct,e ciilr el Prlrrlr.r rje AcuerdO aprObado Ol dÍa 11 de enero de 2023, por el

ÇÕ:ri;rr.'rso dc ie CruCaC ie Li,éxicc, migmo quo t/Êrsa sÔbrB el siguiente punìo:

"Primcrc,- El congreso dc /a tiudad de Méxíco con plano respêto a IaS-func/onÎ* 
"

ð!,nbuciones dc los dentds Órganos dc Goöierno, exhlrla a /as dlaCíSéls AlcaldÍas de la

Ciudad dc MdxiCo, para gtte, de açuerdo cOR su sut¡c'Ênc¡a prssupuestå'' dg

confOrntidacl con sus alribuclonss, y en cøQrdìnaclÓn s'e¡ Ia$ Autondades Compelenfss'

realican accioncs, eslrrrtegias y Prograrn1s pi¡ril evllAf el malfrata" ah'afidlfiç y

suÍrimí$¡tlode JOs animalgs, as¡ c1trlopara incerrfivûÍ su åiOnostaryêUldado' 
.

Segundo.- E/ congreso dø ta Cludad de Mlxlco exho¡-l¿ t tas diccisé E Aîcatdías do la

Çludad ds l¡llexlco, a cumpllf con loprev,sfo en el artlcuto f 34 b¡s f,Ê.{".¿?I Argánlco'de

I¿s Alcaldîas de la CJuAa,¿ de MtJxlco, o, cua, estabJece'gu€'sê dosf4g Por'lo !e1os ef

0.1% desu presupue sto pt3bltco para la estorllízaciór¡ ûbltgåforfå:masiw y,,grâtulta;

Dcbido a lo antsrior solicito a ustcd, brinclar la atencion al Punto de .çomento y uûa

vez Us'.crj, ,:ucnt€ c,on ir¡ ìnfofmación SOticitada, del¡erå rçmllirla a os1¿

enviada a la Dirección 6eneral Jurfdica-

ATENTAM ENTE

DIRECTOR.A, ÊËNERAL,
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